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Sn. PALA01os.-S01icito, por mi parte, qne pase á esa oo• 
misión, por el inter6s que tengo como autor en contribuir i 
su estudio. 

Sn. GoNZÁJ.EZ BoNORINo.-Tratándose de un asunto de 
lodole compleja, quid. fuera mejor que paura á las dos comí• 
eiones: á la de Legislación y de Negocios constitucionales. 

Así se hizo. 

Incompatibilidades parlamentarias 

PROYECTO DE LEY 

B/, Senado y Cdmara de diputados, etc. 

Articulo l.º Declárase incompatible el cargo de miembro 
del honorable Congreso: 

1.• Oon los de funcionario b empleado dependiente de una 
empresa particular que ee rija por concesiones del honorable 
Congreso y que tenga, por ese hecho, relaciones permanentes 
4on los poderes públicos de la naci6n. 

2.° Con el de miembro de legislatura provincial. 
S.º Con los empleos permanentes qne dependan de las re• 

11articiones nacionales, annqne como en el caso de loe bancos, 
loe nombramientos no lle,en la firma del presidente de la Re
pública, 

.Art. 2.0 Los senadores 6 diputados que desempefi.eo uno 
de loe cargos enumerados ea el articulo anterior deberán optar 
.entre éstos y el de legislador nacional. 

A falta de opción sarán considerados, de pleno derecho, 
~mo dimisionarios por la Cámara á 911e pertenecieran. 

Art. 8.° Comuníquese al Poder EJecutivo . . 
Alfredo l.,, Palacios.-J1um 8. Justo, 

Sn. P At,AC10s.-Pido la palabra, 
Cometerla 110a indiscreción imperdonable ei n esta altura 

-ele! periodo ¡iarlamentario hiciera una exlenea disertación 
eobre incompatihiliilades legialativae, máxime si ee tiene en 
.cuenta que, después de la aceptación de laa renuncias digna-
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mente presentadas por los eeJlores exdiputados Montes d• 
Oca y Rocca, mi proy~ct? qaeda fundad~ con la simp_le enan• 
ciación de las prescr1pc1oaes q~~ cons1goa, y que t~end~n ¡ 
dar mis aatoridad y mis prest1g10 á este cuerpo leg1slat1vo. 

Pido la declaración de incompatibilidad entre el cargo de
legislador nacional y el de empleado de uua empresa privada 
que se rija por concesiones del honorable Congreso y que, 
tenga, por ese hecho, relaciones ~orn1anentes con ~os poder&& 
públicos de la nación, porque entiendo, seJl~r Presidente, ~ue 
un diputado que depende de empresas qu_e tienen por _función 
servicios públicos en cuya reglament~ción deb~mos mterve• 
nir frecuentemente, COJUO los ferrocarriles, por eJemp_lo, que~• 
afectado en la independencia de so mandato y en la 1mparc1a
lidad de sus juicios. 

Hago notar como antecedente legislativo, que el articu
lo 6.º de la ley

1
dictada en Francia el ~O de Noviembre de JS!l3 

determina que todo senador ó diputado que acepte el cargo_ de 
administrador ó director de una compaJlia de ferroc11rr1les 
serla por este solo hecho considerado como dimisionario de 
miembro de la Oé.mara á que pertenezca. 

Por Jo que :respecta á Sud América, debo declarar que en 
el },fercurio, de Santiago de Chile, de fecha 17 del corriente, 
que acabo de recibir, se da la noticia de que la liga clvica, for• 
mada por hombres de todos loe partidos de aquel pala, propi• 
ciará la sanción de una ley por la cual se establ~zea de. u~a 
manera terminante que la defensa ó representación adm101s
trativa de sociedades ó individuos que tienen relaciones ~o
merciales con el fisco inhabilita para el desempe!lo de funcio
nes legislativas y más aún para la de ministro de Estado. 

Se trata, aef!or Presidente, de una tendencia moralizadora, 
á la que no podemos permanecer indiferentes, sobre todo dee• 
pués de la sanción de esta Cámara en los casos concretos que 
liemos resuelto y á loe ou11lee me he referido, 

Pido también que ee sancione la incompatibilidad entre el 
cargo de legieh1dor nacional y el de empleado permanente que 
dependa de las reparticiones nacionales ó provincial.ea.. . 

Loe constituyentes del ano 63 proclamaron el prmc1p10 de
la incompatibilidail, y al referirse al consentimiento que pue• 
tle otorgar la Cámara, lo hicieron con un esp!ritn emin~nte• 
mente rtistrictivo, sólo para caeos excopcionalea que pudieran 
presentarse con motivo de la necesidad imperiosa de qt1e se 
requieran transitoriamente loa servicios de alg1i11 ciudnd~no
con investidura legislativa para el deeempeno de una fnnc1ÓD 
pública

1 
necesidad que an la época podía estar justificada por 

111 relativa escasez de hombres. 
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Si ese no fuera el esplritu del precepto constitucional, él 
eataria en pugna con el principio de la división y separación 
de loa poderes, base de la <lemocracia. 

La antojadiza interpnitación que se 11a dado al articulo 64, 
ha determinado como consecuencia lógica situaciones insos
tenibles. 

Es doloroso, senor Presidente, tener que poner en conoci
miento de la Cámara hechos como el que ha ¡mblicado uno de 
loa diarios mé.s importantes dol pala, que afecta el prestigío 
del mandato popular. 

Dice La Nación, en uno do sus últimos números, que la 
comisión de Presupuesto del Senado llamó á su seno á un 
empleado público pnra que proporcionara los informes necesa
rios relativos 111 personal do su oficina, que este empleado se 
neg~ ~ concurrir, invocando s1! ~arácter de diputado: que la 
com1e1ón reclamó del seJlor mrn1stro del Interior y que éste 
entonces ordenó la comparecencia del empleado legislador. 

Tal ubicuidad, incomprensible, redunda en perjuicio evi
dente de la antoriclad de la Cámara, y por eso corresponde 
que Be trate cuanto antes el grave asunto de las incompatibi
lidades legislativas. 

Este solo caso, seJlor, bastarla para <lemostrar la necesi
dad de la sanción inmediata del proyecto que acnbo de pre
aentar. , 

No he de referirme á la incompatibilidad entre los cargos
de legislador nacional y provincial porque ella surge do hecho. 
. Por el prestigio dtll Congreso, por la autoridad de la inves

tidura de legislador, que hemos recibido merced al mandato 
d~I puebl~, por la imparc.ialidad y la libertad de nuestros jni-
01oe, yo pulo, ee11rir Presidente, la sanción de este proyecto: 
Y en virtud de tratarse de 1111 asnn to de caré.cter urgente, 
cuya solnción favorable ha dtl diguificar al cuerpo legislativo 
1ºº formamos, hago moción que sea tratado sobre tablas. 
(/Muy bien! ¡M11y bien! .Jlp/a11sos e11 las 9alcrfas.) 

Sn, PrutSIDENTE,-Se votará si Sil trata sobre tablas ol 
proyecto de ley presentado por el eef!or diputado Palacios, 

So vota, y reanlta negativa. 

Sn. PnKSll>E:-/TR.-Pnaará el proyecto á la comisión de 
Negocios Conatitnciones. 

Sn, PAl,Al.'10 .-Pido que sea con recomendación do pron-
to despacho. · 

Sn. Pm~mENTE,-Se hará 111 recomendación pedida 
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El diputado Penna. empleado del. Poder Ejecu~h·o .. ~r~teodió ex• 
,,ticar 1u situación en la Cámara; el diputado Pt1.l&cl01 d1JO, 

Sn. PALAOIO~.-Pido la palabra. 
En la sesión pa,ada presenté i. la _honorable Cámara. un 

proyecto de ley relativo á incompatibihdad~s parlamentarias, 
y en él refer1ame especialmente á la que e:1:1~te entre el carg.o 
de legislador nacional y el de empleado púbhco: C_on eee moti
vo expuse las manifestaciones hechas por el d1ar10 d~ la ca
pital [A :Nación respecto da uu caso concreto producido. Un 
diputado qne es 'a !a vez empleado, babia eido ll~mad? por la 
comisión de Presupuesto del Senado -para que d1ese rnformes 
acerca del personal de eu rep_artici6n. E_I citado ee negó i. 
concurrir invocando su investidura de miembro del Congre• 
80, La c01~isi6n acudió en queja al ministro, y éste o~d.enó 
al empeado legislador que compareciera al seno ~e laCom1s1ón. 

El sel!or diputado Penna, que acaba de de¡ar la pal~bra, 
dice que lo expres•do por La Nación ea falso. Pero él mismo 
ee encarga de confirmar la versión en lo que respect~ é. lo 
fundamental, cuando declara que el mini~tro del ~ntenor no 
le ordenó que concurriera á la comisón, sino que simplemente 
lo invitó. d 'd 

Quiero dejar constancia de que los fun~ame~tos a uc1 os 
al presentar mi pro~ecto, au!l e_n el ca~o h1potét1co de. que no 
foe,e exacta la versión del diario aludido, no q.ued~rian afe~· 
tados en lo mé.s minimo. Lo cierto es que existe 1nco~pat1• 
bilidad de hecho y de derecho entre el cargo de. l~g1sl•dor 
nacional y el de empleado público, y que el m1n1stro del 
Interior en cualquier mom_eoto podrá ~rdenar é. su s11balt.erno, 
disminuyendo a,1 la autoridad del leg1slad?r. que es, A la vez, 
empleado de la administración, y despreet1g1ando en eeta for
ma la investidura que nos ha dado el pueblo. 

Con esto he terminado. 

Contealandc al diputado Saavedra Lamas, el diputado Palacioo 
dijo: 

Sa. PALAOIO$.-Ojali. eata diecueión sir~• para que la c~· 
misión de Negocios constitucionales, advertida de la neces.1-
dad imperio•• de que ee dedua de una vez por todas esta seria 
ouesti6n de Jaa incompatibilidades, despache cua?to ante_, el 
proyecto que tuve el honor de presentar en la últ!m• seu6n. 

Entretanto yo creo de acuerdo con el eel!cr diputado por 
Catamarca, qu~ el doct'or Penna, empleado pUblico, debe dar 
cumplimiento al articulo ll del reglamento, en que se pres• 

DOS AÑOS D8 ACCIÓN SOCIALISTA.. 283 

cribe 9ue los permisos que la C!mara acordaMe á. alguno de 
.eus miembros para desempefl.ar empleos ó comisiones del Po
der Ejecutivo, incompatibles con la asistencia á las sesiones, 
eólo podrán durar por el a~o legislativo en qne fueron acor
dado,. 

Parece que algunos sets.ores diputados oreen que el doctor 
Penna no tiene la obligación de presentarse requiriendo el 

r.ermiso por cuanto no ee trata de un empleo incompatible con 
a asistencia á esta Cámara. 

Et error es evidente. La Cámara ha resuelto que nuestras 
nuniones deben ser diarias, y en estas condiciones es mate• 
rialmente imposible la presencia del doctor Penna en el Con• 
greso y en el departamento de Higiene. Fatalmente tendrl. 
que descuidar alguno de sus cargos. 

Por otra parte, las mismas palabras pronunciada& por el 
11t1fl.or diputado Saavedra Lamas esté.o demostrando de una 
manera indiscutible la incompatibilidad de hecho que existe 
entre estas dos funciones. El doctor Saavedra Lamas nos decia 
que sobre el senor diputado Penna pesan abrumadoras tareas 
en la oficina pública que dirige. 

La lógica quiere entonces que ese ciudadano se quede en 
eu puesto de empleado del Poder Ejecutivo, porque no polri. 
aportarnos sus luces en nuestras deliberaciones y ni siqniera 
cooperar modestamente al desarrollo de nuestra actividad le• 
gislativa. 

¡YR !10 hay irretimplazables! 
El precepto constitucional estableciendo el permiso que 

debe otorgar la t:i.mara eu los casos de incompatibilidades, ee 
refiere con un criterio restrictivo 6. funoionea transitorias 
otor~adaa á. ciudadanos en Ci8iOB de neceeidad evidente, que ae 
e1¡,hcaban en la época en que fué dictada la Conatituci6n, por 
la notoria oscasez de hombrea. Pero ahora el caso es distinto. 

Existe una pléyade de hoiubres jóvenes que han hecho 
eet11d1os especiales en todos loe órdenes de la actividad inte• 
lootual; y por eso conceptUo l\bsurdo que continuemos con 
e.se criterio atrasado de que un legislador que debe aportar 
toda su iuteligenoia y su acción en defensa de loa interese, 
gens ralee, que viene con un mandato dol pueblo para defender 
los interese:! colectivoa, tenga, como empleado del Poder Eje
cutivo, que atender apremiantes tareas de otra índole, que 
0011 teda seguridad le hau de impedir hasta el conocimiento 
de loe asuntos que•• debaten en la honorable Cámara. 

Es por ••to que he ooetenido y soetsngo la usoeaidad de 
eelablecer la incompatibilidad de derecho y de hecho entre el 
<:argo de legielador nacional y el de empleado público. 
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Pero como no e!:ltá en discusión mi P.royecto, me he tle ~oo--
cretar al caeo especial planteado con acierto por el senor dtpn• 
tado Castillo. . 

Eutiendo que la Cámara no eludir! el cumphmiento de~ 
articulo 11 del reglamento1 y que ha de dictar una resolución 
que para honor del Parlamento, debe ser perfectamente_con
cordaute con sus resolncionea anteriores, adoptadas ei: v1r~ud 
de tas renuncias de dos miembros de este cuerpo lefslat1vo· 
que se aentlan incómodos por el hecho de pertenecer em¡lre· 
eas particulares. 

Con cuAnta mayor ra.zón se han de sentir molestos los que 
son empleados del Poder Ejec~tiyo_, sujeto~, p~r lo tanto, i\ 
80 autoridad y que violan el pr1Dc1p10 const1tuc1onal de la se
paración y división de los poderes. 

Con cuinta mayor razón también deben a~ntirse inc~mo
dos aquellos que son á. la vez legisladores nac1onalee y mte~ ... 
bros de legislaturas provinciales, planteando ui la más ourio• 
•a de las incompatibilidades de hecho. . 

Por estas razones voy á votar en favor de la moción del 
eenor diputado por Catamarca. . 

La Cámara, en presencia d~I pedido del _senor dipt1lado
Penna, debe diclar una resolución que d1gmfiqt1e al Parla• 
mento. 

Renuncias por Incompatibilidad 
La del doctor l\1ontes de Oca 

Sa. PALACIOB,-Pido la palabra, 
En de•aouerdo con los fundamentos del voto del senor 

diputado Olmedo, la representación eocial~ta quiere p_reseotar 
los snyoe en sl:intido favorable á la renuncia que se ~1~cute: 

Loa tórminoe en que ha sido presentada por el d1s~mgu~do· 
conslitucionalieta doctor Montes de Oca1 son _una r_at1ficac1ó~1 
de la buena doctrina sentada por él en materia de rnoompall· 
bilidad parlamenta.ria, y evidencian por otra parte la cort6c• 
cibn y delicadeza de nuestro colega. 

El doctor Montee de Oca, en su caricter de repreaentante 
legal de un sindicato ferrocarril.ero y de la podero,a C8'~ Ba: 
ring, frecuentemente ha de reah~ar ante el ~oder EJecnt1_vo} 
ante el Congreso gestione• que ateclarán la independencia de 
au mandato ei contim\a en su banca de diputado¡ y as\ lo ha 
entendido el, dignamente, al aaumir la actitud de que nos he
mos impuesto. 
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La Cámara, aceptando la renuncia del doctor Montea de 
()ca, ss privará de uno de sos miewbros máa ilustrados; pero 
en cRinhio, sentará un precedeinte utilisimo para casos auAlo
gos, pui;,s impedirá la presencia en este recinto de represen• 
tantea con mandatos mutilados, y demostrará que con mucha 
mayor razón exijte incompatibilidad entre el cargo de dipu
tado de la nación y empleado del Poder Ejecutivo, actitud 
ósta que es menester se defina claramente una vez por todas, 
6D homenaje al principio de la diviaión de los poderes saneio• 
-nados por la Constitución, y á la necesidad imperiosa. de evi• 
tar que 61 cuerpo legislativo se convierta en un Congreso 
bnrocr&tico, como ha de suceder fatalmente si no reacciona• 
moa contra estas prácticas funestas. 

Es por estas razones que d~jo constancia de mi voto en f1.• 
vor de la renuncia. 

La del doctor l\loreno 

Seiwr Presidellle de la honorable Cámara de diputado, de la 
nacidn, ge,1erat Rosendo M. Fraga: 

Tengo el honor de dirigirme al senor Presidente para co• 
rnnnioarle que el exceleutisimo eetlor Presidente de la nación 
me ha. honrado con el cargo de miembro del Consejo nacional 
de educación, que be aceptado, de acuerdo con el articulo f>G 
de I• ley número 1.420. 

Este cargo me permitir& continuar desarrollando, con ma
yor eficacia., la acción que vengo ejercitando desde diez nn.oe 
.atrt\s en pro de la educación primaria, base de la prosperidad 
y cohesión nacional. 

Saludo al senor Presidente con mi mayor consideración, 

F. P. Moreno. 

8F.s1ós DE MA•zo 7 na 1018 

Su. PALACIO~.-Pido la palabra, 
El articulo 64 de la Conatituoión naoional dice textualmen

'te que ningun mismbro del Congreso podré. recibir empleo ó 
<'omi&ión del Poder Ejecutivo ein previo consentimiento de la 
-Cámara respsctiva. De manera que la not• del diputado More-
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no podrla ioterpretarse, desde el momento que no estaba!&• 
da en esa preacripció~ constítucio~al y se limita 11 u_na como .. 
nicación

1 
como una simple renuncia de eu car~o. S1 tal cosa 

sígnificarR, yo daría mi voto por eu aceptacibo: en el caso de
que el 8e1lor diputado ~areno entienda que no tiene necesidad 
de solicitar el consentimiento que preacribe la. Oon~titución y 
que aceptA el puesto que le ha confiado el Poder Ejecutivo, he 
de Jeclarar que axiete uua incompatibilidad de derecho y de
hecho. 

Las aptitudes tle las personas deben orientarse en un sen~ 
t1do determiue.<lo, como lo exige la divisi6n del trabajo. Pre• 
tender que no hombre pueda desempetlar distintos ¡1Destos a 
la vez

1 
pretender que un órgano realice ~iversas funciones, _es 

oponerse al1iertamen te & las leyes orgiuuca,, E~ta ea una v1e• 
ja verdad

1 
bellor Presidente. Hace muchos siglos que algui6D 

dijo que cuando cl\da uno hace a~uello para lo cual es apt? en 
el tiempo marcado y 1,;sti desligado de otra preoeupac16n, 
hará mayor m\mero de cosu, y las haré. mejor y con mis fa
cilida1l. Dehemos oponernos á la acumulación de cargos, en 
nombre del principio de las incompatibilidades varlamenta• 
riae. Los tratadistH Je derecho constitucional han expresado 
ans opiniones casi uniformemente á. este respecto, y uno de 
ello• ha maoifa,tado que ai I• constitución do loa Eatados 
Unidos

1 
pueblo laborioso 8 individualista, creyó necesario es• 

tablecer de una manera abaolnta las iucompat.ibilidadea entre 
loa empleados de los tres. poderes, con ma~or.:raz6n !~_nuestra, 
que se hizo para una aocu~dad ile razas d1st111lM, b1Ja de un 
C'tima meridional, amante tla las grande,zae, y los hombres, 
¡10r lo tanto, fáciles de seducir por ll\8 vanidades del mamlo. 

El mismo constitucionalista, refiriéndo@e 6. las incom¡ntti
bilidades del nrtfc11lo 6-1, dice: esta incomp&tibilid&<l ,e funda 
en la esencia misma de la soberanía popular, 1.,n la. <liviei6n y 
,eparacióu de los po1lerea y en la llllCB!\idad de 111lvar al Con
p:reso de la corrupción, de la venalidad y de la eumieión al 
Poder Ejecutivo. 

No hay clud&, ,enor Presidente, de qus la divieión de los 
}lOderea exigü las incompntibilitlaclea parlamentarias que son, 
i mi jnicio, la b11se de todo gobierno repnblic1rno. Nosotros 
vip:ihunos1 controlamos y acu1nuuoa1 en el caso constitncioual, 
al Poder Ejecutivo, y no pollramoe, por cierto, rt-Rlizar. eelas 
foncioneA si en las bancas se sientan 1:mpleados depaud1enlt11t 
de loa miniatroa, pues en tal forma couatituiriamoe un Con• 
gr""º burocrático. 

Pero aputa del esplritu de la Con,titución, del texto mie• 
rno, que ;yo afirmo prescribe h1.a incompatibilidades parlawen .. 
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tariaa como principio general, militan otras razones de peso 
para que la Cámara se oponga á otorgar el consentimiento que 
debe solicitar el senor diputado Moreno. 

Ex_iste, se11.or Presi~ente, una incompatibilidad de beche 
Un 1D1embro del ConseJo nacional de educación, y declaro que, 
bago abstracción de las condiciones personal as del senor d ¡. 
potado :Moreno, no podri desempenar con laboriosidad¡ con• 
cien~ia el cargo de dipntado, que no se otorga para dar 1mpor• 
tane1a é. lo~ hombres, como. un puesto decorativo1 sino para 
qae el elegulo ponga su acción y :;u pensamiento al servicio 
de los intereses públicos. 

Yo oreo que es caso tle repetir aquellas famosas palabro, 
de nuestro gran Sarmiento, cuando se oponla é. la acnmnld.• 
ci6n de cargos; ,8i el eenor diputado que solicita la \'&Dia de 
la_ Cám.ara para de:-iempet1ar un puesto de confianza del Podn 
EJecul1vo ea una lumbrera, nosotros le exigimos que se qued" 
aqui para que ilustre nuaatras deliberaciones. Si no es uIJa 
lumbrera, que ,e v•y• de la Cámaro y ocupe el puesto que le 
otorg•n á linde que lo de,empefle elicumente., 

Sólo ~n esta forma podremod tener un Congreso de inde
pendencia absoluta, en donde no haya empleados sometidos & 
la voluntad de an poder extrano que influiré. asl en nuedtru 
decisiones, 

E,~ e• mi opinión sobre el particular, y pido á I• Cámar1 
que megue el permiso que debe aolicilar el seflor diputarlo 
Moreno. ( Aplau.,os de la., galerías.) 

Sa. PnEslDEXT&.-La Presidencia tenia pensado dttatinar 
la nota del seJlor diputado Moreno 6. comisión antes de qne 
el aefl.or ~i.putado asara ~e la palabra¡ de manera que pasarán 
i la com1e1ón de Negocios coustitncionalea la nota de rt1ft1~ 
nm,cia. y las palabrae pronnnciadad por el seflor diputado Pa
lacios. 

S1-:s1ós DP. :ll.Anzo 10 ora 1913 

Baeno, Airee, 10 de Marzo de 1911. 

A la honorable Cdmara de ,lipulados, 

. La comisi6n de Negocios constitucionales ha tomado r.ono
cnniento de la nota diri~ida é. la honorable Cámar• por el••· 
flor diputado don Fnnmco P. Moreno, en la que hace eaber 
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q_ue, habiéndole conferido el Poder Ejecutivo el cargo de 
miembro del Consejo nacional de educación, lo ha aceptado, 
de acnerdo con el articulo 66 d11 la ley número 1.420¡ y por las 
razones que dam el miembro informante de la comisión, os 
aconseja la sanción siguiente: 

PROYECTO DE RESOI, t'CIÓN 

Artículo único. La Cámara de diputados de la nación de• 
. clara que la disposición contenida en el articulo 66 de la ley 
número 1 420 no exime á los diputados del deber que les im• 
pone el articulo 64 de la Oouetitncióu nacional. 

Rafael Castillo.-José D. Saiitillán. -J.larco A. 
Acella11eda.-José Ponrouge. 

Sn. PALACIOS.-Pido la palabra. 
El proyecto de la comisión á que ha pasado la nota del ee• 

:nor diputado Moreno, me parece que no aclara absolutamente 
en nada esta cuestión. 

No es posible-y esto ee elemental-que un articulo de ley 
pueda modificar el precepto de la Oouetitucióu, categórico á 
que acaba de referirse el se!l.or miembro informante. De ma• 
uera que no habrla necesidad de que la Clunarn sancionara 
osta resolución para que totlo diputado, cada vez que fuera 
agracia,lo con un cargo por el Poder Ejecutivo, tuviera la 
obligación ineludible tle presentarse á la Cámara solicitando 
el consentimiento que terminantemente ha ordenado la Cona• 
titución. 

Yo entiendo, pues-y esta debiera ser la conclusión del 
despacho-, que ei el senor diputado Moruno no halcumplido 
con la exigencia de la carta fundamental, de pedir previa• 
mente permiso, y ha ac11ptado el cargo de miembro del Oones• 
jo nacional de erlucación y lo ha desempellado, de hecho que• 
tia separado de en cargo de legislador. 

Es en ese nentitlo que voy á. dar mi voto, a pesar lle reco· 
11ocer las condiciones intelectuales i1111iecutibles del doctor 
Moreno . .Mi voto oblldoce á una rnz6n de principios. 

lis termine.tlo. 
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• 
SESIÓS DE MARZO 12 DE: ]918 

S~. P~&'lIDB.WFl.-Antes de entrar á la ordea del día, la 
l?ree1denc1a cree procedente poner en conocimiento de la CA.
mara la rimnncia presentada por el sellar diputado Moreno. 

Buenos Airea, Marzo 11 de 1918, 

&ñor Preside11fe dt la honorable Cámara de diputados de la 
nacióii, ge11eral Roswi.lo .lf. Fraga. 

Cuando el 23 de Enero del afio corriente tuve el honor de 
P?ner en conocimi.ento de la honorable Cámara, por interme• 
dio del eeilor Pres1dent61 que habíll aceptado el cargo de vocal 
dtl Consejo nacional de eJncación, de acuerdo con el articulo 
fiG de la ley 1.420, lo hice en la creencia de que el tenor de ese 
artlcul.o no exigla ~l permiso previo de la honorable Cámara 
para dicha e.ceplac1óu¡ pllrO la resolución &doptada por ésta en 
la eee1ón de ayer, que l11, leido en el Diario de Sesiones me 
muestra que he padecido equivocación al interpretar es~ ar• 
tlculo¡ por lo tanto solicito por In preeente de la honorable 
C~mara el permiso que 1lebi solicitar, por el término transen• 

ido en~re el ~3 de Enero y el dla de la focha. 
. Al ~amo tiempo, y habiéndose emitido dudas durante la 

d1Bcus1ón i que dio lugar eea resolucióu, sobre si los miem• 
broa. ~e 111 ho11orable CAnrnra pueden 6 no recibir empleo ó 
COml81Ón del Poder Ej11c11tivo (lo cual entiendo está penuitido 
por ~1 articulo G4 tle la Couetitución uacioual), quiero que no 
~ piense un memento que interpr11to tanto es11 articulo, el 66 
•8 la ley 1.4.!0 y el 11 del r11glamento de la houorable Cámara 
en mi propio beneficio, aun cuando la honorable Cámara 
Cl?DlO si ,honorable Senado, lo hayan hecho eu sentido afirmn~ 
~vo vanas veces, siendo muchos los miembros de ambas que 
~ dese111penado 6 dasempenau empleos ó comisiones depen• 

~entes del Poder l-:jecut1vo, en la dirección d11 institutos 
, 1entlficos ó 0011

1
10 profes~res titul!1rns ó suplentes, y presento 

1 
la h~norahle CámarR nu renuncia del cargo de diputado por 

a capital con que ful honrado un 1910. La honorable Oámara 
~ha du uxtrai111r esta resolución. Ante las du,lae enuncia• 

, ru6uelvo optar por el cargo de vocal del Oonsejo nacional 

111 
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de educación, pnea habiendo trabajado durante más de cua
renta a.O.os en la defensa de la integridad de nuestro territo
rio y_ an hacer. conocer y _,aler su suelo, es 16p:ico _que prefier• 
continuar dedicando el tiempo que me r&ft& de vida á contri• 
bnir á hacer de loe nin.os de hoy, tanto menesterosos como 
pudientes, madres y ciudadanos que sirvan eficientemente á 
la conslituci6n definitiva de la nación argentina, siendo in• 
r,egoble que la fuerza y l• grandeza de•• manana dependerá 
de I• buena escuela de hoy. 

Al agradecer debidamente á lo, miembros de la honorable 
Cámara lae atenciones que me han dit1peneado mientraa he
ttnido el honor de pertenecer 8. ella, :saludo al setlor Preei• 
dente con toda consideración y con mi profundo afecto per• 
aonal. 

Francisco P. ltfort,io, 

SR. PALAC1os.-Pido la palabra. 
Consecuente con mis manifestaciones anteriores re111pecto 

de la incomp•tibilidad que creo existe entre el puesto de 
miembro del Consejo nacional de educación, dependiente del 
Poder Ejecutivo, y el cargo rle legislador, voy !. dar mi voto 
por que AB acepte la renuncia cuya lectura acabamos de oir. 
Y aprovecho esa oportunidad para expresar que el texto do 
eee documento hace notar que en el seno de eeta. honorable 
Cámara exiatAn otros oiudadenos en las mismas condicionea 
que el dimitente. 

Es exacto, seflor Presidente, y la renuncia del een.or dipu
tado Moreno, que acaba de dar un ejemplo de delicadez• per
aonal, podría servir, no hay duda, de norma, para que de una 
vez por todfle se solucionaran situ11.cionee personales que, á 
mi juicio, afectan la independencia de la Clunua. 

La preeenria de emple•dos del Poder Ejecutivo contribn
ye i\ que el CongreElo pierda su carActer, transformándoae, 
como he dicho tantas veces, en una asamblea burocrUica. 

SR. PALA('IOS,-Pido I• palabra. 
Para una breve rectificación 1 que se reBere i\ un aaunto 

que rue es peraonRI. 
Recitln me doy cuonta, por las pal•braa del ,enor diput•tl~ 

Agote, que el doctor Morimo cree que ee encuentra ~n le. mie• 
ma Hituación de incompatibilidad que los profesores suplente• 
universitarios. 
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flR, Aaon.- Lo dice asl. 
8R. PALAC!Os.-Como yo soy profesor suplente ele la f•• 

cuhad de Derecho de Doenoa Airee, debo hactir esta declara· 
ción: no he sido nombrado por el Poder Ejecutivo, ni umgo 
relación de ningón género con él. Ful designado por el Cou-
■tjo directivo de esa facultad. . . . 

Entiendo que el C&t'O del ee~or diputado Agote es distinto. 
El eenor diputado, como profesor df;\ tueftanza secundaria, 
ha eido nombrado por el Poder Ejtrofrro, y por tanto, 6 1111 

juicio de acuerdo con el criterio que be M&tenido a11tes d_e 
ahora: &e encontrarla en Ja misma condición que el aeOor d1• 
potado Moreno. 

SR. AooT11,-Ahora depende del Colegio nacional ile I• 
universidad. 

Sa. PALACIO:;.-Pero cuando fue nombrado dependía del 
Poder Ejecutivo. 

SR, AaoTE.-En e•e tiempo yo no eu diputado, 
SR, PA1,Ao1os.-Todos los que han eido nombredos por 

,atl' y los que ee encuentran en ona relación de depe.nde~c:ia, 
tiet11u obligación, de acuerdo con el precepto conet1tuo1oual 
qne así lo establece, de solicitar el pl'llmieo previo de la Uá· 
mara para aceptar el puesto que lee otorgue el Poder Ejecut.1-
vo; no asf loe J)rofeeoree suplentes, que han sido designado, 
por el Conat1jo. 

}'ué aceptada la renuncia del dipultl.do !iloreno. 


